
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00452

En atención a la constancia del emplazamiento del demandado

ALEXANDER SANDOVAL, en el Registro Nacional de Persona emplazadas

que obra en el archivo electrónico No.07, del expediente digital, y teniendo

en cuenta que una vez fenecido el término No compareció al proceso, se le

designará Curador Ad Litem, para que sea representado dentro del

presente asunto.

En consecuencia, en virtud de lo establecido en el artículo 48

numeral 7 del CGP, se designará como Curador Ad Litem del demandado

ALEXANDER SANDOVAL, a un abogado que ejerza habitualmente la

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de

oficio, no obstante, se le otorgará una suma de dinero correspondiente a

gastos de esta curaduría.

Se le recuerda que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad

competente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, y contestada la demanda

por parte de este, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con

el trámite que en derecho corresponde. –

Por lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem del demandado

ALEXANDER SANDOVAL, a la abogada Ada Luz Bohórquez Vásquez. -

SEGUNDO: Comunicar la anterior designación a la dirección física:

Calle 17 No.8-93 Of.503 de Bogotá, a la dirección electrónica:

adaborquez@yahoo.com, cel:3112639436, previniéndolo que el

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de

E.A.G

mailto:adaborquez@yahoo.com


las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se

compulsarán copias a la autoridad competente. -

TERCERO: DESIGNAR como gastos de la curaduría la suma de

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo), que la parte

demandante deberá cancelar al abogado de oficio dentro de los cinco (5)

días siguientes a su nombramiento.-

CUARTO: Una vez posesionado el curador y contestada la demanda,

ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite que en

derecho corresponde. –

QUINTO: Por secretaría realícense las gestiones contenidas en la

parte considerativa de la presente providencia. Conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)
Ejecutivo 2020-00452

Revisado el expediente, se observa que el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
de ANSERMANUEVO - VALLE, a quien correspondió por reparto el secuestro del bien
inmueble con folio inmobiliario No 375-84317 de la oficina de Registro de II.PP.PP de la
ciudad de Cartago (V), lote vereda Potrerillo, denunciado como de propiedad del
demandado ALEXANDER SANDOVAL, solicitó que se le otorguen plenas y amplias
facultades de sub comisionar a efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el Despacho
comisorio No.0029.

Así las cosas, este Despacho precisa que, para efectos de cumplir la mentada
diligencia, habrá de conceder al comisionado JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
ANSERMANUEVO - VALLE, plenas y amplias facultades para subcomisionar a quien
legalmente corresponda, a fin de que se cumpla cabalmente con lo encomendado, conforme
a las disposiciones que regulan el asunto y que están contempladas en el artículo 37 y ss.
del C.G.P.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: CONCEDER al comisionado JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL ANSERMANUEVO - VALLE, plenas y amplias facultades para
subcomisionar a quien legalmente corresponda, a fin de que se cumpla cabalmente con lo
encomendado, conforme a las disposiciones que regulan el asunto y que están
contempladas en el artículo 37 y ss. del C.G.P.

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

E.A.G



E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00506

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.152-55772 denunciado como de propiedad del

demandado. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos y Privados de Caqueza - Cundinamarca. Por secretaría ofíciese en

los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo

previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00506

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo 42 del

C.G del P, se torna obligatorio aclarar el auto de fecha 18 de noviembre de 2020,

mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de ordenar la

notificación al extremo demandado en los términos de los artículos 291,

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la Ley 2213 de 2022,

según sea el caso.

Ahora bien, teniendo en cuenta la fecha del auto que libró

mandamiento, se torna imperioso requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente

providencia para que proceda con las gestiones de notificación al extremo

demandado, so pena de terminar las presentes diligencias, por

desistimiento tácito.

De otro lado, y en atención a la solicitud obrante a folio 05 del expediente

físico, se tendrá en cuenta la nueva dirección electrónica de notificación al

ejecutado, no obstante, lo anterior, se recuerda al memorialista que la

información de nueva dirección de notificación del demandado, no está

supeditada al pronunciamiento del Despacho para que proceda con su gestión,

simplemente se debe comunicar dicha situación.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al Sr. Apoderado judicial de la parte

demandante para que dentro del término de treinta (30) días notifique al extremo

demandado, conforme a lo expuesto. –

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00556

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

446 del CGP: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las

siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la

sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación

objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o

altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como

base la liquidación que esté en firme.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la

liquidación de créditos.”

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte

demandante se advierte, que las sumas realizadas no corresponden a la

realidad de la operación aritmética realizada, situación que se puede

observar a simple vista en la liquidación aportada.

E.A.G



En consecuencia, al constatar los errores contenidos en la

liquidación del crédito aportada por el extremo actor, el Despacho, de

conformidad con la norma citada en precedencia, procedió a realizar la

liquidación del crédito en el Sistema de Liquidación Web, el cual, arrojó la

suma de $56.873.985,87.

Así las cosas, la presente liquidación del crédito será aprobada por

este Despacho. -

Por lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación del crédito realizada

por el Despacho, conforme a lo expuesto. –

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00556

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho, que

respecto de la solicitud obrante a folio No.05 del cuaderno de medidas

cautelares, habrá de ordenar que por Secretaría se remita el oficio No.0227

de fecha 23 de marzo de 2023, a la dirección electrónica suministrada.

Por lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE

1°. Por Secretaría, realícense las gestiones ordenadas en esta

providencia conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00638

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho, que el extremo

actor no dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante providencia de

fecha 19 de octubre de 2021, esto es aportar las gestiones de notificación del art

291 del C.G del P, realizadas a la dirección electrónica del demandado.

De otro lado, se tiene que las gestiones de notificación adelantadas por el

extremo actor las cuales se encuentran contenidas en los archivos electrónicos

No.07 y No.08 del expediente digital, no cumplen los requisitos establecidos en

los artículos 291 y 292 del C.G del P, en concordancia con la Ley 2213 de 2022.

Obsérvese que las mismas no se tendrán en cuenta como quiera que no se

surtieron las gestiones de notificación en los términos y formas establecidas en

los artículos 291 y 292 del C.G del P, pues de las documentales obrantes se

extrae que de las gestiones realizadas en los términos del artículo 291 del C.G del

P, no se aportó de manera integral la certificación de le empresa de servicios

postales donde se pueda evidenciar que el demandado vive o labora en dicha

dirección, adicionalmente, las mentadas gestiones de notificación se realizaron a

una dirección diferente a la suministrada en el libelo introductorio de la

demanda, situación que No informó el apoderado de manera previa al Juzgado.

Dicho lo anterior, resulta imperioso recordar a la memorialista que, si bien

existen las figuras jurídicas para efectos de notificación, entiéndase, artículo 291

y 292 del C.G del P o Ley 2213 de 2022, se debe escoger una de las dos a efectos

de adelantar las gestiones correspondientes, y no así, mezclar las mismas,

entendiendo que el procedimiento para cada una es distinto, motivo por el cual,

no se tendrán en cuenta las gestiones de notificación arrimadas al plenario.

Así las cosas, habrá de requerir al apoderado del extremo actor, por el

término de treinta (30) días para que efectué nuevamente las notificaciones al

extremo demandado en debida forma, so pena de decretar la terminación de las

diligencias por desistimiento tácito en acatamiento a las previsiones del artículo

317 del C.G del P.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al apoderado del extremo demandante, por

el término de treinta (30) días para que efectué nuevamente las notificaciones al

extremo demandado en debida forma, so pena de decretar la terminación de las

diligencias por desistimiento tácito en acatamiento a las previsiones del artículo

317 del C.G del P, conforme a lo expuesto.

E.A.G



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023

Ejecutivo Nº 2020-00638

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho, que habrá de

requerirse al BANCO POPULAR, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCOLOMBIA,

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, AV VILLAS, OLD MUTUAL,

FALABELLA Y LEASING BANCOLOMBIA, para que, en el término de 5 días,

procedan a dar estricto cumplimiento a la orden impartida mediante oficio

No.0481 de fecha 23 de marzo de 2021, radicado en esas entidades, so pena de

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G del P.

De otro lado, habrá de requerir al pagador del BANCO AV VILLAS, para

que, en el término de 5 días, procedan a dar estricto cumplimiento a la orden

impartida mediante oficio No.0482 de fecha 23 de marzo de 2021, radicado en

esas entidades, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 44 del

C.G del P.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a las entidades señaladas en la presente

providencia conforme a lo expuesto, Ofíciese adjuntándose copia de los oficios

señalados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0372

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada en procuración YARY
KATHERIN JAIMES LAGUADO, como apoderado de la parte ejecutante. De
conformidad con lo referido en el artículo 75 del Código General del Proceso
párrafo tercero: “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona”. Se reconoce personería al abogado
JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ como nuevo apoderado en procuración de la
parte demandante.

Así mismo, acéptese la sustitución del poder, presentada por el abogado JUAN
ESTEBAN LUNA RUIZ, como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce
personería jurídica a la letrada ANGELICA MAZO CASTAÑO en calidad de
nuevo apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

Por otro lado, no se tiene en cuenta las notificaciones aportadas al presente
expediente, como quiera que cuando se agregaron la parte demandada ya se
había notificado en este despacho. También, se deja de presente que la parte
demandada CARLOS MANUEL GONZALEZ CIMADEVILLA se notificaron
personalmente en las instalaciones del despacho el 19 de agosto de 2022,
donde se les concedió el término de 10 días para que contestaran la demanda,
es decir, hasta el 2 de septiembre del año pasado. Sin embargo, dicha
contestación se presentó el 05 de septiembre 2022, o sea, se presentó de
manera extemporánea.

Se reconoce personería se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS
CIMADEVILLA CARRASQUILLA, en calidad de apoderado judicial de la parte
demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.

Una vez en firme las presentes diligencias, entrar nuevamente las mismas para
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0372

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0374

Téngase en cuenta que la parte demandada GENARO RODRÍGUEZ ROMERO, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 8 de agosto y
el 1 de septiembre de 2022, de conformidad con los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso, quien dentro del término legal no contesto
demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $420.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0380

Téngase en cuenta que la parte demandada NICOLAS ALEJADRO MARTINEZ
BÁEZ, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 18
de julio de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,
quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.430.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0394

Téngase en cuenta que la parte demandada JOSÉ RODRIGO SALGUERO
PADILLA, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el
06 de julio de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,
quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $430.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0430

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada AYDA LUCY OSPINA
ARIAS, como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce personería jurídica
al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE en calidad de nuevo
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Por otro lado, se requiere a la parte interesada, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0434

Téngase en cuenta que la parte demandada KATIA LEONOR SÁNCHEZ PALMA,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 17 de
agosto de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien
dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $680.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0518

Téngase en cuenta que la parte demandada ERIKA YULIETH CORREA
ARBOLEDA, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el
03 de septiembre de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $570.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0518

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0518

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la sustitución del poder, presentada por el abogado JUAN ESTEBAN
LUNA RUIZ, como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce personería
jurídica a la letrada ANGELICA MAZO CASTAÑO en calidad de nuevo
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0520

Téngase en cuenta que la parte demandada SANTIAGO DAVID BEDOYA
BECERRA y RAMIRO ALEJANDRO BEDOYA CAICEDO, se encuentran notificados
del auto que libró mandamiento de pago, el 16 de septiembre y 19 de octubre
de 2022, de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso, quien dentro del término legal no contestaron la demanda ni
propusieron excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $60.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Verbal No. 2022-0545

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE la parte demandada
INMOBILIARIA BOGOTÁ, el 01 de noviembre de 2022, vía correo
electrónico, quien dentro del término legal contesto demanda y propuso
excepciones de fondo. Previo a reconocer personería, se requiere a la parte
demandada que allegue el respectivo Certificado de Cámara de Comercio, que
acredite la calidad de KAROOL ESCOBAR SAENZ.

Se corre traslado a la parte actora, por el término de cinco (05) días, de la
contestación de la demanda presentada por la apoderada, tal como lo indica el
artículo 391 del C.G. del P. el cual deberá tramitarse por secretaría.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0568

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

Requerir a la parte interesada, para que efectúe las gestiones correspondientes
para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la parte demandada. Lo
anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la
notificación de este auto por anotación en estado, so pena de tener por
desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en costas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0600

Téngase en cuenta que la parte demandada ROGER ANDERSON OCHOA
CARDENAS, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el
23 de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,
quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.430.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 20 de abril 2023

Proceso Ejecutivo No. 2022-0600

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $42.871.630.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso No. 2022-0616

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por el apoderado de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de BANCOLOMBIA S.A. en contra de VICTOR TITO SANTIAGO
DÍAZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente
asunto se ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 20 de abril 2023

Proceso Ejecutivo No. 2022-0623

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas corrientes N° 290023931 del Banco Bancolombia y
la cuenta corriente N° 869995859 del Banco Davivienda, a nombre de la parte
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre
y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $37.165.530.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso No. 2022-0623

Subsanada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de RYMEL INGENIERÍA ELECTRICA S.A.S. en contra de
ELECTROSOLUCIONES COLOMBIA CH S.A.S., para que dentro del término
de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

FACTURA N° FN 04930.

1. La suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE
MIL VEINTE PESOS ($24.777.020.°°) M/CTE correspondiente al capital
incorporado en la factura suscrita el 03 de marzo de 2021.

2. Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el
04 de abril de 2021, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 291 y al 292 del C.G.P o los Art. 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de
2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA CORTÉS CÁRDENAS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0655

Téngase en cuenta que la parte demandada ALEXANDRA PATARROYO
PATARROYO, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago,
el 31 de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $220.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0711

Téngase en cuenta que la parte demandada FERNANDO HERRERA BOLIVAR, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 28 de
septiembre y el 01 de noviembre de 2022, de conformidad con los artículos 291
y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal no
contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $290.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0735

Téngase en cuenta que la parte demandada HERMES SNAYDER BENAVIDES
VELÁSQUEZ, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago,
el 28 de septiembre de 2022, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del
2022, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.090.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0735

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada AYDA LUCY OSPINA
ARIAS, como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce personería jurídica
al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE en calidad de nuevo
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0925

Vistos los memoriales presentados, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas y reunidas las
exigencias del artículo 293 del C.G.P., el Juzgado dispone
DECRETAR el emplazamiento del demandado WILLIAM GARCIA BARROSO,
por secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, en atención a lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0925

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

De conformidad con lo requerido y lo informado vía correo electrónico, se le
informa a la parte interesada que se puede acercar a las instalaciones del
despacho, retirar el oficio elaborado y realizar su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0928

Vistos los memoriales presentados, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas y reunidas las
exigencias del artículo 293 del C.G.P., el Juzgado dispone
DECRETAR el emplazamiento del demandado DAVID LEONARDO JACOME
ESTUPIÑAN, por secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en atención a lo previsto en el
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 20 de abril 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0928

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

De conformidad con lo requerido y lo informado vía correo electrónico, se le
informa a la parte interesada que se puede acercar a las instalaciones del
despacho, retirar el oficio elaborado y realizar su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

(

L.B.


